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cuan adam judicial señalado 
para recibir notificaciones - NOTIFI- 

QUESE Y CITESE - f) Dr Vicente 

Sylya Vizcarra JUFZ 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, 1 de Fe- 

brero del 2001 - Las 9h00 - Una vez 

que se ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en providencia anterior y 

de conformidad con lo que estable- 

ce el Art. 86 del Código de Proce- 

dimiento Civil, se dispone se cite a 

los demandados señores Patrcio 

Sebastián León Arévalo, por sus 

propios derechos y como represen- 
tante de la Compañia Interforest, y 

a la señora Fanny Genoveva León 

Torres, por medio de la presente en 
uno de los dianos de mayor circula- 

ción de esta ciudad de Quito - NO- 

TIFIQUESE Y CUMPLASE - F) Dr 

Vicente Sylva Vizcarra, Juez. 

LO QUE COMUNICO PARA LOS 

FINES DE LEY DEBIENDO SEÑA- 

LAR DOMICILIO JUDICIAL PARA 

RECIBIR NOTIFICACIONES DE 

CONFORMIDAD CON LO QUE 

ESTABLECE LA LEY - 

BRAULIO LENIN PEREZ PEÑA- 

FIEL 

SECRETARIO 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

Hay un sello 

a/2014234/A C 

. DEL E. 

JUZGADO DECIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 

CITACION JUDICIAL LUIS GON- 

ZALO MORA CARRILLO Y GLO- 

RIA PIEDAD IBARRA CAMPANA 

JUICIO Ejecutivo No 913-00-MFP 

ACTOR JUAN CARLOS ANDRA- 

DE DAVILA (BANCO DE GUAYA- 

QUILSA) 
DEMANDADOS LUIS GONZALO 

MORA CARRILLO Y GLORIA PIE- 

DAD IBARRA CAMPANA 

ASUNTO Cobro de préstamo por 
sesenta mil dólares 

CUANTIA US $ 70 000,00 

CASILLERO JUDICIAL No. 431 del 

Dr Esteban Carrera Durán 

PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

LO CIVIL - Quito, a 25 de septiem- 

bre del 2000, las 15h30 - VISTOS 

Avoco conocimiento de la presente 
causa én virtud del sorteo realiza- 
do- En lo principal, la demanda 

presentada es clara, precisa y seÚ- 

ne los requisttos de Ley, por lo que 

se lo acepta a trámite - En conse- 

cuencia, los ejecutados LUIS GON- 

ZALO MORA CARRILLO Y GLO- 

RÍA PIEDAD IBARRA CAMPAÑA, 

cumpla con su obligación o propon- 

ga excepciones en el término de 

tres días - Atento los documentos 

presentados y lo previsto en el Art 

433 del Código de Procedimiento 

civil, se ordena el embargo de la ca- 

sa signada con la letra "B” con una 

alícuota de 35.40%, ubicada en la 

calle de Las Margaritas No E-10- 

132, dentro de los linderos y espe- 

cificaciones constantes en el certife- 

cado de gravámenes presentado, 

de propiedad d los demandados - 

Cuéntese con los Funcionarios Ju- 

diciales respectivos - Notifíquese al 

señor Registrador de la Propiedad.- 

JUDICIAL 
  

o. asas e Lerinino 

extraordnano de tres días para que 

de cumplimiento a no al auto de pa- 

go.- Agréguese a los autos los do- 

cumentos acompañados - Téngase 

en cuenta la calidad en la que com- 

parece y el casillero judicial desig- 

nado.- Cítese y Notifíquese.- f) Dr 

Juan Toscano Garzón, 

JUZGADO SEGUNDO DE LO Cl- 

ViL DE PICHINCHA.- Qurto, 21 de 

febrero del 2001 - Las 09ha5 - Avo- 

co conocimiento de la presente 

causa en mi calidad de Juez encar- 

gado, mediante Oficio número 023- 
ONP-CNJ, de fecha 15 de lebrero 
del 2001.- Agréguese a los autos el 

escrito que antecede - En lo princt- 
pal, citese a los demandados Sres 

Roberto Xavier y Patricio Eduardo 

Vela Cruz, de conformidad con lo 

dispuesto en al Art 86 det Código 

de Procedimiento Civil y juramento 

rendido, por fa prensa, en uno de 

Jos dianos de mayor circutación del 

Cantón - Notifíquese - f) Dr, Patricio 

Vaca Quyano (Juez encargado) 

Lo que comunico a ustedes para 

los fines de ley, previniéndoles de la 

obligación que tienen se señalar ca- 

sillero judicial en esta ciudad de 

Quño, para postenores notificacio- 

nes 01 MAR 2001, 

Dr Juan Gallardo 

SECRETARIO DEL JUZGADO SE- 

GUNDO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA 

ay/2014249/A C 

CITACION JUDICIALA LOS SEÑO- 

RES MARCELO PABLO VERDU- 

GA LOOR y DAVID CEVALLOS 

GOMEZ PIÑAN 
JUICIO EJECUTIVO 1007/2 000 

ECS/ 

ACTOR MARESA 

DEMANDADO MARCELO PABLO 

VERDUGA LOOR y DAVID CEVA- 

LLOS GOMEZ PIÑAN 
DOMICILIO JUDICIAL DR JUAN 

GALLEGOS HAPPLE 

CUANTÍA US$ 122 000,00 

.. gado 9% de lo Civil - Quito, a 4 de 

octubre del 2000, las 10h00 En vir- 

tud del sorteo que antecede avoco 

conocimento de la presente cau- 
sa - En lo principal la demanda es 

clara y precisa. por lo que se la 
acepta al trámite ejecutivo - Cumpla 

con la obligación demandada 0 pro- 

ponga excepciones en el término 
de tres días el demandado señor 

MARCELO PABLO VERDUGA 

LOOR - Por solicitarlo el actor en 

mésto del certificado conferido por 

el señor Registrador de la Propie- 

dad de este cantón y de conformi- 

dad con lo dispuesto por el Art 433 

dei Código de Procedimiento Civil, 
se ordena el embargo del inmueble 

hipotecado, de propiedad del fiador 

hipotecario señor David Cevallos 

Gómez Piñán, Cuyas característi- 

cas y demás dimensiones constan 

del testmonio escnturado que se 

acompaña Para la práctica de esta 

diligencia cuéntese con los funcio- 

narios respectivos.- Hecho el em- 
bargo notifíquese al señor Registra- 

dor de la Propiedad de este can- 

tón, para que tome nota del mismo 

al margen det libro respectivo.- Cí- 

tese al demandado señor MARCE- 

LO PABLO VERDUGA LOOR y al 

Le e a 
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ne , Quito, 05 MAR. 2001 : 
AY : 

do ? 

E) Ing. Francisco E. Duque Calisto Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

Gerente SECRETARIO GENERAL , 

A 13 e ajoselae Quito, 9 de marzo del 2001 a EN E 

A, yd 

REPUBLICA DEL ECUADOR : REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA DE COM IAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DEL CAPITAL 

AUTORIZADO, Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA AGENCIA ANDINA DE SERVICIOS 

S.A. AGENDINA 

Se comunica al público que la compañía AGEN- 
CIA ANDINA DE SERVICIOS S.A. AGENDINA 
aumentó su capital suscrito en US $ 4,560.00, fijó 
su capital autorizado y reformó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el-Notario Vigési- 
mo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 
8 de diciembre del 2000. Fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías mediante Resolu- 
ción N* 01.Q.1J.1166 de 06 MAR. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 5.000.00 está di- 
vidido en 5.000 acciones de US$1.00 cada una. Y 
el Capital Autorizado es de US $ 10.000.00 

Quito, 06 MAR. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL   pv/9054 ar   

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA CARDENTAL DEL ECUADOR C!A. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía CARDENTAL DEL 
ECUADOR CÍA. LTDA. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropo- 
litano de Quito el 26 de octubre del 2000, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N? 

01.0.14.1161 de 06 MAR. 2001 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 2000,00 dividido en 2.000 partici- 
paciones de US$ 1,00 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: a) La importación, 
exportación, distribución, compra venta, alquiler, comercial- 
ización, fabricación y concesión de instrumental y equipo 
médico, odontológico e instrumental para laboratorio; b) podrá 
realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a ter- 
ceros, las siguientes actividades; instalación y explotación de 
establecimientos asistenciales, sanatarios y clínicas médicas, 

quirúrgicas y de reposo; la atención de enfermos y/o interna- 
dos... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 

Compañía está administrada por el Presidente y el Gerente 
General. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 06 MAR. 2001. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL ' 
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